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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, orden©» y anuncio» qae hayan de insertarte en 
los BouiTUits onoUL.ES te han do mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarte á los Editores de ios 
saencionados periódicos. 

(Re»¡ trien de 6 de Abril de 1839.) 

*e publica todoa loa «Lias excepto las domingo* 

— • » a a o i o i a o i o a x y a i ó * «*— 

Bnesla capKal, llevado á domicilio, a'so peseUs mensuales anticipadas; 
fuera de ella I'IO»! mea, • al trimestre, IB semestre j i s a * por uu año. 

Se admiten suscripclonesen Madrid, en la Administración del B O L I T A , plaza 
de Santiago, 3.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lus disposiciones de las Autoridades, excepto las qa« tsaK 
á Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: sal-
mlsmc cualquier anuncio concerniente al set vicio nacional qus 
dimano de las mismas; pero las de interés particular pmg&j&i 
(O céntimos de peseta porcada línea de Inserción. 

!t d ine ro a u e l t * Í O cen l l saoa d e p e a e l a 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y ia R E I N A R e -

geate (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte siu 
novedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 

para remediar ln» desgracia* ornstonadait 
por taat Inundaciones 

Nú moro Pesetas 

Suma anterior 2.631.332*25 

889 Colegio .1o Abogados 
de Alcalá «lo Henares 80 

890 Colegio de Procurado
res de Alcalá de He
nares 25 

591 Juzgados de instruc
ción y municipales 
del partido de Alcalá 
de Henares 254 

592 Penales do Alcalá de 
Heuares 126*60 

893 Ministerio de Marina.. 4.279*98 
894 Eslacióu naval del Sur 

do América y buques 
mercantes españoles 
en aquellas aguas... 1.281*86 

898 Comisión de Marina en 
el Havre 47*98 

896 Presidente de la Junta 
de Socorros de Ma
tanzas (Cuba), por 
cuenta de la subs
cripción de dieba pro
vincia 30.000 

2.667.397*67 

897 Recaudado en provin
cias eu el dia de ayer 
5 del uctual 9.945*01 

S U M A . . 2.677.312*08 

NOTA. Continúa abierta la, subscripción 
*n la Caja del Banco de España y en las 
Sucursales del mismo en provincias. 

CIVIL 

Sección de Fomento.— Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en 24 de 
Octubre último, be acordado señalar el 
dia 5 de Diciembre próximo y bora de la 
una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de made
ra para la couservación de los puentes de 
la carretera de segundo orden de Alcorcón 
á San Martin de Valdeiglcsias, bajo el tipo 
de su presupuesto de contrata do 5.983 
pesetas 33 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid, en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, donde se hallará 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y pliego de condi
ciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerra los y en el papel del sello 
11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cautidad que ha de consig
narse previamente como garantía, para 
tomar parle en la subasta, será de 69 po
seías en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, debiendoacompañará cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que proviene la refe
rida instrucción. 

Eu el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación, abierta en los términos 
prescritos por la citada iustruccióu, sien
do la primera mejora por lo menos de 
100 p -setas, quedando las demás á volun
tad do los lidiadores, siempre que noba 
jen de 10 pesetas. 

Madrid 2 de Noviembre de 189t .=El 
Gobernador, El Marqués de Viaua. 

Modelo de proposición 

D. N. N., veciuo de..., enterado del 
anuncio publicado en 2 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de ma lera para la 
conservación de los puentes de la carrale
ra de Alcorcón á San Martin de Valdoigle-
sias, se compromete á tomar á su cargo 
este servicio, oon estricta sujeción á los 

requisitos y condiciones expresados, por 
la cantidad de... 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
oí tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desochada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públioas en 24 
de Octubre último, ho acordado señalar • 
el dia 5 de Diciembre próximo y hora de 
la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta do los acopios de con
servación de los kilómetros 15 al 24 de 
la carretera de primer orden de Madrid á ; 

Cádiz, bajo el tipo de su prosupuesto de 
contrata de 5.820 pesetas 72 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, donde so ha
llará de mauifieslo para oouocimiento del 
público, el presupuesto y pliego de con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán on 
pliegos cerrados y en el papel del sollo 
11.°, arreglándose oxaotamente al modelo 
adjunto, y la canuda i que ha de consig
narse previamente como garantía, para 
tomar parte en la subasta, será do 60 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que proviene 
la referida instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segunda 
licilacióu, abierta en los térmiuos pros 
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos do 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 
10 pesotas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1891.= 
El Gobernador, El Marques de Viaoa. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de..., enterado del 

anuncio publicado en 2 de Noviembre 
último» y de las condiciones y requisitos 

que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do los acopios de conser
vación de los kilómetros 15 al 24 inclusi
ve de la carretera do primer orden de 
Madrid á Cádiz, se compromete á tomar 
á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á los requisitos y condiciones ex
presados, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente célula 
personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

Sección de Fomento.—Montes 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 21 de Octubre último, he acorda
do señalar el día 5 de Diciembre próxi
mo y hora déla uua do la tarde, para la 
adjudicación onpúblicasubasUdel arrien
do por seis años de la caza del monte de
nominado Soto Tamarizo, de los Propios 
de San Martín de la Vega, de esta pro
vincia. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevouidos por la inslruocióu de 18 de 
Marzo de 1852, simultáneamente eu Ma
drid, en el despacho del Jefe de la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provin
cia y en la Secretaria del referido Ayun
tamiento, donde se hallará de manifiesto 
el pliego do condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y on el papel del sello 
11.°, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía, para 
tomar parte en la subasta, -era de 905 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito en la Caja general 
de Depósitos ó en la Depositaría de fondos 
municipales de San Martin de la Vega. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales de las reputa
das como más ventajosas, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación, abicrli en los términos 
prescritos p^r la citada instrucción, sien
do las pujas por lo menos de 25 pesetas 
cada una. Eu el caso de que sus autores. 

http://onoUL.ES
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DO quisieran hacer aumento alguno al 
precio ofrecido, se decidirá por la suerte 
iquel a quien haya de hacerse la adjudi
cación. 

Madrid 2 de Noviembre de 189i.=El 
Gobernador, El Marqués de Viana. 

Modelo de proposición 

D. N. N.., vecino de..., enterado dol 
anuncio publicado en de...., y de las 
condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta dol arriendo de 
la caza por seis aSos del monte Soto Ta-
marizo, perteneciente á los Propios del 
pueblo de Sau Martin de la Vega, se com
promete á tomar á su cargo esto arrien
do, con estricta sujeción á las condicio
nes expresadas, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo ñjado; pero advirtiendo que será 
desechada toda preposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente célula 
personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra). 

(Fecha y firma dol proponente.) 

DRLEGAGIÚN DE H A D A 
OB L>. PROVIN'CIA DE MADRID 

Por el presente so cita á los herederos 
de D. Antonio Boria, Contador que fué de 
la Casa de la Moneda de esta Corle, para 
que en el término de quince días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, de 

esta provincia, comparezcan en esta Dele
gación de Hacienda á fin do notificarles la 
sentencia dictada por el Tribunal de Cuen
tas del Reino, en el expediente de alcance 
seguido contra D. Manuel Valverie y 
Lannza; en la inteligencia que do no ve
rificarlo, se les declarará en rebeldía y 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre do Í 8 9 1 . = E i 
Delegado de Hacienda, P. E., André3 de 
Gamboa. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Sección de Indirectas.—Timbre. 

Por el presenta se notifica á D. Esta
nislao Rodríguez, "uyo domicilio actual 
so desconoce, dueño que fué dol estableci
miento de comidas titulado Sótano II, silo 
eu la calle do las Veneras, núm. 6, para 
que bajo apercibimiento do seguirse ¡t su 
costa el procedimiento de apremio, se pre
sente á satisfacer la multa do 100 pesetas 
que le fué impuesta por infracción á la 
ley del Timbre. 

Madrid 3 de Noviembre de 189l.-=Pe-
dro Basüga. 

A í l ' S T A l i r a S 
Madrid 

Alcaldía Presidencia 
Los donativos hechos por el Banco de 

Espaua, por esta Alcaldía y por los seSo-
res Concejales para remediar los perjuicios 
causadoseacl incendio déla rivcradeCur-
tidores, han importado 5.730 pesetas, las 
cuales he dispuesto soau distribuidas en 
proporción á ios danos referí lus, á los in
dividuos perjudicados que se expresan en 

la relación, que está fijada al público en 
ol portal do esta primera Casa Consisto
rial, en cuya relación también so consig
na la cantidad que á cada uno corres
ponde. 

Duraute dos meses, á contar desde esta 
fecha, los interesados se presentarán en 
la Tesorería municipal, de doce á ires de 
la tarde, donde le serán entregadas las re
feridas cantidades, acreditando su perso
nalidad; terminado/dicho plazo do dos me
ses se dará la aplicación que proceda á 
las cantidades que no hubiesen sido re
clamadas. 

Madrid 4 do Noviembre de 189l .=El 
Alcalde Presidente, Faustino Rodríguez 
San Pedro. 

Madrid 

Secret aria 

Debiendo procederseá la venta porcon-
curso público de varios ejemplares sobran
tes de la Sección Zoológica del Parque de 
Madrid, los que deseen adquirir todos ó 
alguno de los mismos, podrán presentar 
sus proposiciones en el Negociado Central 
de esta Secretaria, donde se hallará de 
manifiesto la relación valorada do los ani
males que se enajenen y en día y hora há
biles, dentro délos treinta días siguien
tes al do la publicación de esto anuncio en 
los diarios oficiales. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid i de Noviembre de 1891.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Madrid 

Secretaria 

La Junta municipal deberá reunirse 
en estas Casas Consistoriales el día 9 del 
actual, á las tres do la tarde, para ocu
parse do los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do la anulación de la subasta para arrien
do del arbitrio sobre colocación de sillas 
en los paseos públicos y el auuncio de 
nueva licitación. 

ídem id. la aprobación do los pliegos 
de condicione: y presupuesto para la 
construcción por subasta del bssameulo 
y verja do cerramiento del Parque do 
Madrid por las calles do Alfonso XII y 
O'Donnell. 

ídem id. se procoda para el anuncio 
do la subasta para el arrendamiento dol 
arbitrio municipal establecido sobro los 
perros. 

ídem id. so anuncia nuevamente la su
basta de sumiuistro do carbón para las 
máquinas elevadoras do agua do la fuen
te do la Roina, Cuatro Caminos y Prospe 
ridad, con las modificaciones introducidas 
en el pliego do condiciones. 

ídem id. la clasificación á efeotos pasi
vos de un Administrador que fué do arbi
trios y consumos. 

* Lo que so anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 6 de Noviembre do 1891.=Ra-
fael Salaya. 

Braojos 

El día 23 del corriento desapareció 
del sitio Prados del Monte, de este '.ormi
no municipal, y do propiedad de D. Ja
cinto Martín, de esta vecindad, una yegua 
da tres anos, como de seis cuartas y mo-

> día, pelo castaño obscuro, con un lunar 
blauco en el hocico y sin hierro alguno. 

So recomienda y encarga á todas las 
Autoridades practiquen activas diligen
cias eu bua.a y captura, y caso de ¿er ha

bida, decretar su remisión á esta Alcaldía. 
Braojos á 29 de Octubre do 1891 . = E1 

AlcildO» Pedro Vargas. 

F» i uto 
Por terminación del contrato, se en

cuentra vacante la pUza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 999 por la asistencia, según el 
reglamonto vigento, á 200 familias pobres, 
y además 626 pesotas por servicios ex
traordinarios. 

El tiempo de duración dol contrato 
será por cuatro anos, y las solicitudes do
cumentadas deben entregarse por los as
pirantes dentro del término de treinta 
días, en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Pinto 2 do Noviembre de 189t.=El 
Alcalde, Felipe Martin. 

P i n t o 
Se encuentra vacante la plaza do Prac

ticante municipal como* auxiliar del Fa
cultativo, de nueva creación en esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 373 pesetas. 

Los aspirantes serán nombrados en la 
forma que provieno el nuevo reglamento 
do partidos médicos, y la duración de su 
contrato será por cuatro anos, debiendo 
los aspirantes presentar sus solicitudes 
dentro del término do treinta días en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Pinto 2 de Noviembre de 1891.=E1 
Alcalde, Felipe Martin. 

P i n t o 
Por terminación del contrato, se en-

cueutra vacante la plaza de Farmacéutico 
titular do esta villa, dotada con el sueldo 
anual do 1.000 pesetas, por los medica
mentos que prescriba el Facultativo titu
lar á 200 familias pobres, porcibiendo 
además on ol concepto la estancia la de 
230 pesotas. 

La duración dol contrato será por cua
tro años, y las solicitudes documentadas 
S3 entregarán eu la Secretaria del Ayun
tamiento dentro del término de treinta 
días. 

Pinto 2 de Noviembre de 1S91.=E1 
Alcaldo, Felipe Martin. 

Juzgados Qoiosiááticos 

MADRID 

Proviaorato y Vicaría general Ecle
siástica del Obispado do Madrid-Aloalá.— 
Eu virtud de providencia dol limo. Señor 
Doctor D. Manuel García y Menéndez de 
Nava, Presbítero, Provisor, Vicario gene
ral eclesiástico de este Obispado, so cita y 
llama á Pío Galludo y Pariente, cuyo pa
radero so ignora, para que en el preciso é 
improrrogable término de doce días, con
tados desdo el siguiente al do la inserción 
dol presente, comparezca en este Tribunal 
y' Notaría dol infrascrito, sita en la callo 
de la Pasa, núm. 3, á fin do que preste ó 
niegue el consejo que su hij< Fernando 
Gallado y Godoy necesita para contraer 
matrimonio oon Rosa Sevilla y Celdráu; 
eu la inteligencia que de no verificarlo se 
dará al expediento quo so instruye por po
bre el curso quo corresponda. 

Madrid 28 de Octubre do 189i.=Por 
mándalo de S. S. I., Licenciado Cirilo 
Brea y Egea. 

Juzgados do primera instancia 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vlnue-
sa, Juez do instrucoión del distrito del 
Sur de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Justo Montejo y Monte-
jo, hijo de Mauricio y de Sabina, natural 
do Puerto Principe, de veintiséis anos, sol
tero, que vivió en la calle del General Lacy, 
número 12, para que on término de diez 
días, contados desde la inserción do la pre
sente on ol BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia y Gaceta de Madrid comparezca ante 
este Juzgado, sito eu la calle del Goueral 
Castaños, núm. 1, con el fin de practi
car cierta diligencia acordada en su
mario que contra el mismo se instruye 
sobre atentado; apercibiéndole de que si 
no comparece será declarado rebelde, pa
rándolo el perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como militares, quo por cuantos 
medios estén á su alcance, procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juz
gado do expresado individuo. 

Dado on Madrid 4 20 de Octubre de 
1891 . «Mar iano Fonseca.=El Secretario, 
Alborto de Mercado. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López do Vlnuesa, 
Jnez de irrstraéclóti del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisca Alguacil 
Huertas, hija do Antonio é Isabel, natural 
de Cubillo, provincia de Cuenca, de cin-
euonta auos, que habitó en la Casa Blanca 
arroyo de Embajadores, para que en tér
mino de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN OFICIAI. 

y Gaceta de Madrid comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Geucral Cas
taños, núm. 1, con el fin de practicar 
cierta diligencia acordada en sumario que 
contra la misma so instruyo sobre estafa; 
apercibiendo! a de que si no compareco será 
declarada rebelde, parándola el perjuicio 
á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á esto Juzgado de la expresada 
ludividua. 

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 
1891.=Mariauo Fonseca.=E1 Secretario. 
Diego Roca de Togores. 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Sor 
de esta capital, se emplaza en forma por 
segunda vez con la demanda declarativa 
do mayor cuantía, iuterpucsla por D. To 
más AraDguron y Saoz, sobre cancelación 
de un censo de cuatro reales y medio y 
media gallina, impuesto sobre la casa nú
mero 4 de la calle del Rubio, de esta Cor
te, en favor del Mayorazgo que poseía 
Dolía María Morales Guzmán, por escritu
ra de 26 de Octubre de 1757, á los que se 
crean oon derecho al mismo, á fin de que 
dentro de cinco días comparezcan en los 
autos, personándose en forma; pues en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar cu derecho. 

Madrid i de Noviembre do 1891.= 
V . c B.°=Emil io Méuioz.=El Escribano, 
Antonio Marcos. 
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ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espunes y Aldanesi, 

Jaez do iustrucción de esta ciudad de Al
éala de Henares y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ángel Callantes, de 
diez y seis años de edad, delgado, ojos 
pardos, viste pantalón y chaqueta negra, 
boina color cafó, botas negras de becerro, 
natural de Santauder, y cuyo domicilio ó 
vecindad se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la 
Inserción do la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezca ante la sala de audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos 
qua le result m en el sumario que me ha
llo instruyendo por robo. 

Al propio tiempo ruego y encargo, tan
to ú las Autoridades civiles como milita
res, procedan á la bosca, captura y pri
sión y remisión á la cárcel do esto parti
do, y con las seguridades convenientes de 
referido Ángel Collantes. 

Dado en Alcalá de Henares á 24 de 
Octubre do 1891. =Espufics.«Licencia
do Pedro Taracena. 

GETAFE 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Miguel de Entranibasaguas y Gorsini, Juez 
de primera iustaucia do este partido, dic
tada en el día de hoy, en causa contra 
Gregorio do Gracia Expósito, alias Don 
Lápiz, se cita y llama á Carlota Hernán
dez, que habitó con el mismo cu la casa 
número 40 de la calle del Salitre, para 
que dentro del término do diez días com
parezca en esto Juzgado á prestar una do-
olaración; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Getafo 27 de Octubre de 1891.=Mi-
guel de Eutrambasaguas.=El actuario, 
Inocente Mondéjar. 

Juzgados municipales 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre, Juez municipal del dis
trito do la Latina, se cita y llama por tér
mino de ciuoo días á Eusobio Larra y Gui
nea, de veiutinueve .Tíos, natural do San 
Andrés, provincia de Soria, y quo dijo vi
vir cu la calle de Segovin, m í e . 31, á fin 
de que comparezca cu la ¡¿ala au iioucia 
do este J uzgado, silo ea la calle do las Mal • 
donadas, núra. 11, principal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el mis
mo; apercibido quo de no comparecer le 
parará el perjuioio que baya lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 189i .= » 
V.° B.°=Josó Aleixandre.=El Secretario, 
L. Julián Fernández Garoía. 

LATINA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

José Aluixandre, Juez municipal del dis
trito do la Latina, se cita y llama por tér
mino de iuco días, á Ricardo Pon Lema, 
de veinticinco años, ualural de Cachomis, 
provincia de Cuonca, y que no tiene do
micilio, á fiu de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, silo eu la 
calle do las Maldonadas, uúm. 11, prin
cipal, para la práctica de una diligencia 
Pendieute en el mismo; apercibido que de 
**o comparecer lo parará el perjuioio que 
h * ya lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1801 .= 
Y- 0 Ii.°=José Aleixandre.=El Secretario, 

Julián Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandro, Juez municipal del dis
trito do la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco días, á José Fernández Ro
dríguez, de diez y nueve anos, natural do 
Toledo, provincia de ídem, y que dijo vi
vir en la calle de CaUtrava, 29, á fin de 
que comparezoa en la sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido qoe de no comparecer 
lo parará ei perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 de Octubre do 1891. = 
V.° B.°=Josó Aleixaudre.=El Secreta
rio, L. Julián Feruáudoz García. 

LAT INA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre, Juez municipal del distri
to do la Latina, se cita y llama, por tér
mino de cinco días, á Luis Valcárcol Ru
bio, do treinta y nueve años, natural de 
Matanzas, provincia de la Habana, y que 
dijo vivir en la calle de la Sierpe, número 
o, 3.°, á fin de que Comparezca en la sala 
audiencia de esto Juzga lo, sito en la calle 
do las Maldouadas, mím. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen
diente eu el mismo; apercibido que de no 
comparecer lo parará e! perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1891.=V.° B.° 
=José Aloixandre.=El Secretario, L. Ju
lián Fernández García. 

LAT INA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre, Juez municipal dol dis
trito de la Laliua, so cita y llama por ter
mino do oinco días á Fermina Gutiórroz 
Rcollo.de cuarenta y seis afios, natural de 
Rioseco, provincia do Valladolid, y quo dijo 
vivir en la callo del Amparo, 7, tahona, 
á fin de quo oomparozca en la sala audien
oia de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldouadas, núm. 11, principal, para la 
practicado una diligencia pondlento en el 
mismo; apercibida que de no comparecer 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 189 i. = V.° B.° 
=José Aleixandro.=21 Secretario, L. Ju
lián Fernándoz García. 

LAT INA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre, Juez municipal deldistri-
to de la Latina, se cita y llama por término 
de cinco días á Juan Antonio Samper, de 
veintiséis anos, natural do Madrid, pro
vincia de id., y que dijo vivir eu la ca
lle do Bueuavista, 19, á fin de quo com
parezoa on la sala audiencia do este Juzga 
do, sito ou la calle de las Msldonadas, nú
mero 11, principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aperci
bido quo no de comparecer le parará el 
perjuioio quo haya lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1891.=V.°B.° 
=Josó Aleixandrc.=El Seoretario, L. Ju
lián Fornáudez García. 

LATINA 

Eu virtud de providencia del Sr. Den 
José Aleixandre, Juez municipal del distri
to de la Latina, se cita y llama por tér 
mino de oinco días á Ricardo Pose Lema, 
de veintidós anos, natural de Castromil, 
provincia de Corona, y que dijo vivir en 
la callo del Mediodía, 10, á fiu de quo 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de las Maldona-
nas, uúm. 11, principal, para la práctioa 

de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que do no comparecer le paraV-
rá el perjuioio qne haya Ingar. 

Madrid 20 de Octubre de 1891 —V.° B.° 
=Josó Aleixandro.=El Secretarlo, L. Ju
lián Fernández García. 

L A T I N A 

En virtud de providenoiadel Sr. D. José 
Aleixandre, Juez municipal del distrito 
de la Latina, so cita y llama por término 
de cinco días á Cataliuo Cancio Fernán 
dez, de cincuenta y seis auos, natural do 
Pucrto-Lápiche. provincia de Ciudad Real, 
y que dijo vivir en la calle do Méndez Al
varo, 2, á fio de que comparezca en la sala 
audienoia de este Juzgado, silo en la calle 
de las Maldouadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pendien
te en el mismo; aperoibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que ha
ya lugar, 

Madrid 20 de Octubre de 1891. = 
V.* B. u=Josó Aleixandre.=sEl Secretarlo, 
L. Julián Fernández Garoía. 

LAT INA 

En virtud de providencia del 3r. Don 
José Aleixandre, Juezinuuicipaldel distri
to de la Latina, se cita y llama por térmi
no de ciuco días á Ignacio Canedccio. de 
cuarenta y ocho auos, natural do Breo, 
provincia do Toledo, y quo dijo vivir en 
la casa del Cabrero (barrio Injurias), á Qn 
de que comparezca en la sala audiencia 
do esto Juzgado, sito en la callo de las 
Maldouadas, núm. 11, principal, parala 
práctica de una diligonoia pendiente en el 
mismo; apercibido que de uo comparecer 
lo parará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 20Oetubrodo 1891.=V. 0 B °=> 
José Aleixandre.=E1 Secretario, L. Ju
lián Fernández García. 

Dirección genoral de Boneficencia 
y Sanidad 

Sección 2.*— Negociado 1.° 
Eu el expediente que se tramita ou esta 

Dirección general, con el objeto de m o d i 
ficar las cláusulas de la fundación benéfi
ca instituida por Doña Tiburcia Bermejo y 
Colomo, cu Navalcarnero, con el nombre 
do Monte de Piedad Agrícola, he aoorda-
do, ou eumplimiouto de lo que prescribe 
el párrafo i.° del art. 54 do la instruc
ción de 27 de Abril de 1875, eu relación 
con los 64 y 63 do la misma, citar por 
medio de la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á los individuos 
que componen la Junta de Patronos de 
dicho Monto do Piedad, y á los que for-
mau la administrativa dol mismo, así 
como á los interesados en los beneficios 
de la citada fundación, á fin de qne pue
dan alegar en el expediente lo que á su 
derecho oonvonga. para lo cual le ten
drán de mauifiesto por espacio de veinti
cinco días en la Sección do Beneficencia 
particular. 

Madrid 3 de Noviembre de 1891.=Ei 
Director general, Carlos Cistel. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 9 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la Urde, para la 
adjudioaeión en pública subasta do aco
pios para conservación en 1891 á 92 de 
la carretera de Madrid á Fueulabrada, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
es de 12.844 pesetas 92 céutimos. 

La subasta se oelebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públioas, si
tuada eu el local que ocupa ol Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condic'ones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en el Gobiorno civil de 
la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de ofioina, 
desde el día do la fecha hasta las cinco 
de la tardo del día 4 do Diciembre próxi
mo, y eu las Secciones de Fomento de to
dos los Gobiornos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha do consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será do 130 
pesetas en metálico, ó en efectos do la 
Deuda pública, al tipo quo les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la reforlda instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales ee procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Octubro de 1891.=E1 
Director general, M. Catalina. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino d e . . . , según cédu
la personal número . . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha. . . . d e . . . . 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de acopios para 
conservación do 1891 á 92, do la carrete
ra do Madrid á Fueulabrada, provincia de 
Madrid, so compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta on quo no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponeute á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se aüada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Eu virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 24 del actual, esta Direoción 
general ha seÜalado el día 9 dol próximo 
mes de Diciembre, á la uñado la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta, 
de las obras de acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la oarretera de Madrid 4 
Portugal, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto es de 13.445 pesetas 11 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Direoción general do Obras públicas, 
situada en ol local que ocupa ol Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del públioo, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne-
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gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día do la fecha hasta las 
oinco de la tarde del día 4 de Diciembre 
próximo y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas. 

L is proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do la 
clase undécima, arreglándose al adjnuto 
modelo, y la cantidad que ha do consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 140 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones v i 
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 2U de Octubre de 1891.=E1 
Director general, M. Catalina. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de..., según cédula 

personal número..., enterado del anuncio 
publicado con fecha.... de.... último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de Madrid i 
Portugal, provincia do Madrid, se com
promete á tomar á su oargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeoión 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo ñjado; pero advirtiendo quo será des
echada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cautidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponenleá la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula. 

(Fecha y ürma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 24 del actual, o-la Dirección ge
neral ha señalado el día 9 del próximo 
mos de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación eu pública subasta, 
de los acopios para conservación en 1891 
á 92 de la carretera de Madrid á Toledo, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto es 
de 11.901 pesetas 15 céulimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 11 
de Septiemhre de 1830, on Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa ol Ministe
rio deFomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

So admitirán proposiciones ea el Ne
gociado correspondiente del Ministerio do 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco 
de la tarde del día 4 de Diciembre próxi
mo y en las Secciones de Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papol sellado de la 
clase undécima, orreglándoso al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será do 120 pe

setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento quo acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un sorteo entro las mismas. 

Madrid 20 do Octubre de 1891.=E1 
Director general, M. Catalina. 

Modelo de proposición 
D. N . N., vecino de..., según cédula 

personal número..., entorado del anuncio 
publicado con fecha de... último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretora de Madrid á 
Toledo, provincia de Madrid, se com
prometo á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta suje
oión á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita cu letra, por 
la que se compromete el proponente i la 
ejecución do las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 9 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta, de las 
obras de acopios para conservación en 
1891 á 92 de la carretera de Madrid á 
Francia por Irún, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto es de 20.879 pesetas 04 
céntimos. 

La subasta se celebrará.en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
de Septiembre de 1880, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, coudiciones y planos correspon
dientes, on dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las oinco 
do la tarde del día 4 de Diciembre próxi
mo y en las Secciones do Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península 
on los mismos días y horas. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, en papol sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad quo ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parle en la subasta será de 270 pese
tas en metálico, ó eu efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, de» 
bieudo acompañarse á cada pliego el do-
cumonto que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

Eu el caso de que resulleu dos ó más 
proposiciones iguales se procederá eu el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 20 de Octubre do 1891.= El 
Director general, M. Catalina. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vooino de..., según cédula 
personal número..., enterado del anuneio 
publicado con fecha de. . . último, y de las 
condiciones y requisitos que so exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de aoopios para conservación 
en 1391 á 92 de la carretera de Madrid 
á Francia por Irún, provincia de Madrid, 
se compromete á tomar á su cargo la 
constrneción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.... 

(\qui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

'Fecha y firma del proponente.) 

Comisaria de Guerra 
de Alcalá, de Henares 

Hospital Militar 
Debiendo procederse á contratar por 

un año y un mes más, si conviniere á la 
Administración militar, la carne de vaca 
necesaria para el consumo de este Esta
blecimiento, se convoca por el presente 
anuncio á primera licitación, autorizada 
por el Excmo. Sr. Intendente de Ejército 
de este distrito eu 27 de Octubre último, 
y con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes: 

1.a La licitación tendrá lugar en la 
Comisaría de Guerra, Iutervención del 
Hospital militar de este Cantón, sita en 
dicho Establecimiento el día 17 de Di
ciembre próximo, á las diez de la maña
na, en cuyo panto so hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones y precios 
límites que han de regir en la subasta. 

2.* El acto se verificará con los requi
sitos quo previene el reglamento provl -
sional para la contratación do los servicios 
del ramo de Guerra aprobado por Real 
orden de 18 de Junio de 1381 y órdenes 
posteriores aclaratorias del mismo, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliegos 
de condiciones. 

3/ Las proposiciones se entregarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta de subasta, durante la media hora 
anterior á la señalada para la subasta, á 
cuyo fin se hallará constituida la men
cionada Junta desdo las nueve y media 
de la mañana del día expresado. 

Y 4.* Los autores de las proposiciones 
conourrirán al acto, bien sea personal
mente ó por apoderado, con poder otor
gado ante Notario; y en caso contrario se 
tendrá por no presentada la proposición, 
con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten y cu su caso acep
tar y firmar el acta do remate. 

Alcalá do Henares i .° de Noviembre 
de 1891.=El Comisario de Guerra, Inter
ventor, José Lloret. 

Modelo de proposición 

D. F. de T., vecino de... y domicilia
do eu..., enterado del anuncio de convoca
toria publicado o:i el BOLETÍN OFICIAL de 

esta proviuoia del día... de... número..., 
y del pliego de condiciones según los 
cuales ha de ser contratado por un año 
y un mes más, si conviniere á la Admi
nistración militar, el suministro de car-

no de vaca para el consumo del Hospital 
militar de este Cantón, se compromete á 
ejecutar dicho servicio, con arreglo á las 
condiciones fijadas en el pliego citado y 
por el precio de... pesetas el kilogramo. 

Y para que sea válida esta proposi. 
oión acompaño el documento justificativo 
del depósito de... pesetas, heoho en la 
Caja do Depósitos, según lo preveuido en 
la condición 0.' del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Factoría de Utensilios militares 
Debiendo procederse á contratar por 

dos años y un mes más, si conviniese á 
la Administración militar, la limpieza de 
cloacas y pozos negros de los edificios 
militares de esto Caolón, so convoca por 
el presente anuncio á primera licitación, 
autorizada por A Excmo. Sr. Intendente 
do Ejéroito de este distrito, en 27 do Octu
bre último, y con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes: 

1. a La licitación tendrá lugar en la 
Comisaría de Guerra Intervención de Uten
silios militares de este Cantón, el día lo 
de Diciembre próximo, á las diez de la 
mañana, en cuyo punto se hallará de ma
nifiesto el pliego de condioiones y pre
cios limites que han de regir en la su
basta . 

2.* El aoto se verificará con los re
quisitos que previene ol reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo do Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881 y ór
denes posteriores aclaratorias del mismo, 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliegos 
de condiciones. 

3 . a Las proposiciones se entregarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta de subasta, durante la media hora 
anterior á la señalada para la subasta, á 
cuyo fin so hallará oonstituida la men
cionada Junta desde las nuevo y media 
de la manaua del día expresado. 

Y 4.* Los autores do las proposicio
nes deberán concurrir al acto de la subas
ta, bien personalmente ó por apoderado 
en forma legal; es decir, por instrumen
to público hecho auto Notario, con objeto 
de que puedau dar las aclaraciones que 
se necesiten y en su caso aceptar y fir
mar ol acta de remato. 

Alcalá de Henares 1.° de Noviembre 
de 1391.=El Comisario de Guorra, Inter
ventor, José Lloret. 

Modelo de proposición 
D. F . de T., vecino d o . . . . y domi

ciliado en... , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, del día.... de.... 
número...» y del pliego de condiciones, 
segúu los cuales ha de ser ooutratada por 
dos años y un mes más, si conviniere á la 
Administración militar, la limpieza de 
cloacas y pozos negros de los edificios 
militares de este Cantón, se compromete 
á ejecutar dicho servicio, cou arreglo á 
las coudicioues fijadas en el pliego citado 
y por el precio de.. . . pesetas el metro cú
bico de materios fecales que sean ex
traídas. 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño ol documento justificati
vo del depósito de . . . . pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en la condición novona del pliego. 

(Pecha y firma del Interesado.) 

flADÜLD: 1301.—Eac. Tip. del Hospioio. 


